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EJECUTIVO No. 500014063005 2020 003Ó.7 00, .

, JUZGAPO QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

ViUavicenclo Meta, septiembre tres (03) de 2020.

SE' IN"ADW¡E la anterior demanda ¡ Ejecutiva
con el fin de que la parte .actoraIa subsane dentro del termino de cinco días
(5) so pena de RECHAZO· portas siguientes razones: .

1.- .Parte act()~ adecue elpoder otorgado a la
doctora Ll).Z MlLENA GALLO CQR.R6A.L, respecto aja clase de proceso ' .
que se otorga, ya que, en el mismo' no romenciona y al parecer se observa
que fuera pata un dec1atativ()~y 110 un EJECUTfVO.

De lo. pertinente allegue copia para el demandado,
conform~ lo ordena el decreto legislativo No.806 rlfal 04-06-2020.

La Juez,



.\

\ EJECUTIVO No~ 50001400<3005 2Q2000298 00

i

JUZGADO QUIN1'O pIV~L MUNICIPAL.
I

. Villavicencio Meta, se~tietribre tres (03) de 2020.
I .

I

SE •INADMITE . la ~teri()r demanda Ejecutiva
con e! fin de que la .parte .actorala' S"ub~a.nedetltro .del termino de cinco •días
(5) so pena de RECHAZO .po~las••siguientes ¡razones:

,
,

L~ De los hechos de l~ demandase observa en el
.,. :',' -:- .• '.':.: ".1 ..

.numeral 6 que los demandad()S realiZaron. un abono a la factura de venta Nro. '
Ml~32, el día 11..12-2019, por :elvator de $ 6.473.305 relacionados en letras
y en número hace mención a $ 6.473.375~ ¡Sírvase aclarar - a que valor
corresponde. '1

2.- De i~uar~onIla en ~lnumeralj', señalan una nota
de crédito a la factura antes l11eIt~<::ionad8.por ¡el valor de" $ 443JJ17.oo, es
decir no quería saldo a favor.·de·la •.misma, 9bservando los abonos antes
meneionadós> . .... . .. ¡ /

. I

Lo ~~ri()r, tenielld~en cuenta el valor que
relaciona en la.pretensión deltltllnerall. '

. '. . . Sírvase ~legar copi~ 'para el traslado en los
Térmlncs del DECRETO LEGISLATIVO ~o. 806 del 04-06 ..20'20'.

-• .NOTIFIQUESE.
La Juez, ! - .

.. i f í\\\Illntv····~
. rn~~ZOGIL.

. . l····
I

t· '



APREHENSION DE VEHICULO-GARANTIA MOVILIARIA
No. 500014003005 2020 00329 00 '

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

Viflavi~qciQ Meta, $~ptiembre tres.(03) de 2020.

SE INAOMITE la anterior petición de APREHENSION
DE VEHICUlO- GARANTIA MOVlliARIA, con el fin dé que la parte actora la
sUbsané dentro del· término.de· Cinco.días (f» .:-so pena de RECHAZO por las
siguientes •razones: .. .. . . . .

1.- Parte aClara alfeQue la existencia y representación
de la parte demandada SERVICIOS i\Mal.E.NTALES LA PAlMIRA S.A.S., en
cabeza de DARlO .MORENO·.AaUIRRE. o.quien·haga sus veces,

Lo anterior, conforme lo ordena el Inciso 2° del
artículo 6° del. Decreto Legislativo .. Nro. 806.·.deJ•.04-06-2020.

NOTIFlQUESE.

la .Juez, "1•.••.•...•.••.•••.•.•....•.••.•...•.etc"
O~IZOGIL .



AP:REHENSION YENTREGA DEGARANTIA
No. 50001400300520200032700

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAl.

Villavicencio Meta. septiembre tres (03) de 2020.

Con base . a lo dispuesto en el articulo 17 numeral
8° del Código General del Procesor fa ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de
2015, articulo 2.2.2.4.2.3 .n(jl"rL 2°, ADMITASE la anterior solicitud de
APREHENSION. y ENTREGA DE GARANTIA MqVIUARIA del vehículo de
placas RNW 501 al acreedor Gaf(lnt~ado BANCOlOMBIA S:A., identificado con
el Nit 8909039388, .oontra el . ga~nte UNA. MARCELA REY HERNANDEZ,
identificada con cédula Nro.40219365;·

Como.·cot1~da.de 10 antenor, se ORDENA la
APREHENSION y ENTREGA. del ••.bién•••••mueble en. garantía vehículo··de placas
RNW501, marca Mazda,·UneaB,..50F~particular, modelo·2012.

. POF~ ºfic~ a la Policía Nacional- SIJIN
Secciona! .Automotores,. paraquep~n.a.la .inmovilización y.a.la .ENTREGA
inmediata del referido automotor .1. .Acreedor Garantizado ... BANCOlOMBIA
S,A. identificada con el Nit. 890903$3tm, en los parqueaderos relacionados en el
numeral segundo de fas pretert$ioOé$ deja petición.- .

Há9as:e1es>saber que en el evento en que no sea
posible ubicar el vehicülo .•en••••••Iadireccióo· 'antes mencionada, deberán dejarlo
-'en.el lugar . que ésa· átitorifj~ d~pQnga, siempre y cuando cuenten con el
debido cuidado' del radame. e. informen inmediatamente al Acreedor
GarantiZado BANCOlOtJIBIA S.A 8909039388, por intermedio de la
representante legal, MONtCA YAMILE DIAZ MANRIQUE, a través del correo
electrónico 11 t . , carrera 31 No. 6-39 piso 6 en la
ciudad de BQgotá D.G., eQll el nde que la entidad financiera solicítante
pueda retirar el vehículo automotOr de dicho lugar Y' de esta forma se formalice la
entrega ala qué tiene derecho.

EoJos términos del arto 75 'del C,G. del P.,
RECONOZGASE PER$ONERtA •.apersona jurídica designada corno apoderada
de la parte aetora en las pre~tes diligencias ABOGADOS ESPECIALIZADOS
EN COBRANZAS S.A. AEOSA" repres(¡}ntada por el Dr. CARLOS DANIEL
CARDENAS AVflES, ceduía NO.79391838 y T.P. No.- 152224 deIO.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido allegado a r~s presentes:~::;'-. uttJl

Cumplklo.lo anterior infórmese á este despacho, tanto
por la Poñcía Nacional·oornopor1aentidad .interesada.



APREHENSION y ENTREGA DE GARANTIA
NQ. : 500()1400300520200032600

JUZGADO Q~INTO CIVIL MUNICIPAL .

. .ViUaviqenci().:Meta, septiembre tres (03) de.2020~

/ Con .pase a 'lo dispuesto en el articulo 17 numeral
8° del'Código General del procesa,Ja ley 1616 de 2013 y el Decreto 1835 de
2015, articulo 2~2~2A.2.3l1úrrt 2°, ADMirASE la anterior solicitUd de
APREHENSION y ENTREGA •.DE GARANTIA MOVIUARIA del vehículo
Motocicleta efe pJacas NAJ49E al (l<ZtE!édo(Garantizado socieoad MOVIAVAL
S.A,S. id~ntifi~da. con' el •..•.QQQ7$65$33, r~preseritada por ALEJANDRA
HENAO ·MONTOYA .0.:quiérl.·.llága.·.~tis.veCet; , contra el, garante OMAR
CASTA~EDA ·ANTOUNgton· ••~UIa ••Nr().•1117322681~

Como ®O~ de Jo ~hterior, se ORDENA la
aprehensión y eritrega del bí:m m~ efl 9ªrantía í vehículo motocicleta de
placas NAJ49E. de propiedad del >seoor' oUAR CASTAl\lEDA ANTOLlNEZ,
con cédula Nro. 1111322681 •

.Pbr.Sét;retaria ....oficiase. a la Policía Nacional- .8IJ1N
Secci6n Automotores, potici;i{. de carreteras, para que procedan a la
inmovilizaCión, y a fa E~(;A jfln1ediata del referído automotor a la doctora '
EDNA ROel0 RAMOS R()Z(), identificad~ con " cedula Nro. 1121847666 y
T.P.269744. quien tieQe ~~ para recibirla de parte 'del Acreedor en la
carrera 29 No. 35-75 centro fAúlillarcas de esta ciudad, lugar autorizado para

,la custodia' de dicho Yehi:culo. teléfono 3133139869, correo electrónico'
rocioramos@gmail,com.

,.' '.'."..a~ saber que en el evento eoque no sea
pO$ible ubicar el vehículo <en la dirección antes mencionada, de~rán dejarlo
en el lugar que esa ef}~ diSPóflg~1. siémpre y cuando cuenten con eldebídó .
cuidado del todanre. e informen, inmediatamente al Acreedor ' Garantizado
,C()MPA~iA'MOVIAVAl' S.A,~[ .••Nit..9007665533 a través' del' correo
electrónicó: . ~é,fVfcioaf;el¡efitMi,fnoviáyat.com, teléfono .~252259, o' al correo
electrónico rociOrarri6$499D,mai1ic9nl, de la . apoderada judicial, de .la parte
aotora doctora EDNA RoelO RAM.OS ROZO, cedula Nro. 1121847666 T.P. No. ,
269744, ,teléfono 3133139869 ••con·.él •fin 'de ·que la entidad soUcnante pueda
retirar el' bien de dicho ll..l9ª" y de esta forma se formalice la entrega a la que
tiene derecho. .. .

Cumplido .10 anterior infórme$e a este qesp~cho, tanto
por la Policía Nacional 'como por la entidad . interesada y apoderada judicial de
la misma. r

La Júez
\ ., .. , . ... ,



APREHENSION y ENTREGA DE GARANTIA
No. 500014003005'20200032600

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

ViUavicenoio Meta, septiembre tres (03) de 2020.

.' Con. base' a lo dispuesto en el articulo 17 numeral
80 del Código Generaldel Pr()ceso,la ley 1676 de 2013 yel Decreto 1835de
2015, articulo 2.2.2.4.2.3 núni.· 2(), ADMITASE la ante.i"ior solicitud de
APREHENSION y ENTREGA. DE··.GARANTIA MOVILlARIA del vehículo
MotociCleta de placas NAJ49E al ¿¡creedor> Garantizado sociedad MOVIAVAL
S.A,S. identificada con.··el.·••NitOOQ7665$33, 'representada por ALEJANDRA
HENAO MONTOYA . o quien' haga sus veces ..contra el garante aMAR
CASTAÑEDA ·ANTOUNEZ. con·.ceduia.·Nro .•1117322681.

Con'lQ ~ncia de lo anterior, se ORDENA la
aprehensión ..y entrega. del •.••~ ••••ro~le ••ªn .garantia .•veh!2u1o motocicleta de
placas NAJ49E. de propiedad del senor OMAR CASTANEDA ANTOUNEZ,

. con ceduta Nro~1111322681. .

.POr secretaria oficiase a la Policía Nacional- SIJ1N
Sección Automotores, poIipia .® carreteras, para' que procedan a la
inmovilización y·a ..la •••I:NI~ISGA ••••inmediata del referido·automotor a la doctora
EONA ROCIO RAMOS RQZP, identificada con Cédula Nro. 1121847666 y
T.P.269744, quien ~ faCtI~ para recíbirla de parte del Acreedor en la
carrera 29 No. 35~75 centro MulRnarcas de esta ciudad, lugar autorizado para
la custodia de. dicho vehiciAo~ teléfono 3133139869, correo electró,nico
rocJoramos@gmail.com_ .

H~ saber que en el evento en que no sea
pOSible ubicar el vehiQJIQ ellla dirección antes mencionada, deberán dejarlo.
en el lugar que esa entidad diSponga, siemprey cuando cuenten con el debido.
cuidado' del todante, e infOrmen inmediatamente al Acreedor Garantizado
COMPAÑIA MOVIAVAL S.A.S.. Hit. 9007665533 a través del correo
eleétrónicó: '.~erv¡cioatclient!\l~ov¡aval.com, teléfónó .•3252259. o al . correo
electrónico rocioramo$499.gmaitcom, de' la apQderada judicial de la parte
actora doctora EDNA ROCIO RAMOS ROZO, eedula Nro. 1121847666 T.P. No.
269744, teléfono 3133139869. con' el fin de que la entídad solicitante pueda
retirar el' bien .de diCho ItIQtif .'1.de .esta forma Se formalice la entrega a la que
tiene derecho. .

Cumplido lo anterior inf6rmese a este despacho, tanto
por la Policía. Nacional como por la entidad interesada y apoderada judiCial de
'la misma. t

Reconózcase a la doctora EDNA ROCIO RAMOS
ROZO, cedulaNro. 1121847666T.p. No. 269744, como apoderada judicial de la
parte aetora compañia MO·. L S.A.S. en los términos y fin?le' el poder
conferido.

La Juez, TIF1QUESE. "-ttfi tl
UfjfTft1~MU IZO GIL.

mailto:rocJoramos@gmail.com_


SINGULAR No. $00014003005 2020 00325 00

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICiPAL.

VUlaviCéhcio Meta, septi~mb(e tres (03) de 2020.

De los documentos •acompañados .con la demanda,
resulta acargo de la parte demandada una obligación clara, expresa' y
exigible de caneelar determinada... cantidad de dinero, Reunidos los
requisitos dé los articulos· 422 y ••.43()·.del. Código General del Proceso.; el
Juzgado, .

RESUELVE.

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la via
EJECUTiVA DE ·fv1INIMA CUAN11A~.pªra qUe. dentro del término de cinco
(5) días MISEl LlYER PINZº" OVALlE, mayor de edad y de esta
vecindad, pagu~ él favor qel ~fi()r " >JESOS ALFREDO MARTINEZ
RODRIGUEZ, las siguientes •••s~~de·.djl1ero:

1,.. ·$••ao.OOO.OOO.®como.capitalrepresentado '
eh el pagare No. 01 allegad<lª.~.prés~nte~diligencias, más los intereses
n10rafClriosa la· tasa máxima ~apor ••la.súperintendencia financiera
de Colombia, a partirdel Q3-Q4...2020y hasta cuando el pago se verifique.

. ... I

. •sobre ••c(¡stas .se resoh/ata en SUoportunidad.

NotifiqUe$e.•··a la parte .demandada en la forma
indicada en el artículo .289 ••Y.Sij~nt~s·.cje. Código.' General del Proceso.

En lOs términos del artículo 75 del .c.o.e..
reconózcase ,personería. al<idOCtOta MARYLUZ RODRIGUEZ HERRERA,
con cédula Nro; 40412572 y T.PL ,.,0, 142887 dElI C.$.J. como apoderada
judicial de ta parte' actora, .

'La Juez,
.•NOl1FIQUESE.

~•••••.••.•...•.••.....•.·.•.....•........•..·••·.••..1
~

. "-.. ' ....-.,._~.'~.'.-.. .. ~'>



EJECUTIVO No. 500.0140. 03 0.0.5 2020. 00.325 0.0.

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

VillavicenOio Meta. septiembre tres (03) de 20.20..

.De. conformidad· con 10 dispuesto .en el .art 599
del Código General del Proceso,.

DECRETESE.
PRIMISRO.~El EMBARGO del bien inmüeble de

matrícula inmobiliaria No .•47g..1G4tiS·1.idertUnciado·como de Pf9piédad de
MISEL LlYERPrNZON OVAlt.E~~tiicada con ced41a de ciudac:J80íaNo.
23780.094.- Oficiase a la oficina dé ~egistro de Instrumentos· Públioos de
Yapal Casanare, a fin de que se ~istfe la medida y expida la certificación
de que trata el Articülo 601 d~1 C.G.P~Hecho k>anterior se resowerásobre
su secuestro.

DéSelij ~mient()< al articulo 11 del Decreto.
Legislativo No 80.6 dél 0+~2Q20_l.

NOT1FIQUESE.

La Juez,.•. lruhu.l
f)h~IZO GIL.



EJECVTJVO N()~ 50001400 :?.OQ5 2020 00324 00

JUZGADO QUINTO cwn, MUNICIPAL.

ViUavicencio Meta, septiembre tres (03) de 2020.

SE INAQMITE la anterior. demanda EJECUTIVA con
el fin de que la parte a~Qra.lasub$ane.dentro del termino de clncodfas (5) so
pena de RECHAZO. 'por Iss. sigüiemes" razones:

1.~·Pat1e ••a~a~.adecue fa pretensión .20 respectos la
exigibilidad de los intereseS CQf'riénte$, es decir, desde ..hasta.

De lo pertiflente désele cumpl.imiento al inciso 2° qel
artículo 6<> dél Decreto legiSlatiVo NO. 806 dél Q.4.•06-2020.-

la Juez,

..NOTIFIQUlSSE.
.•.•.-..:: ....

.

{ . '.' .
\~ERLA

\1 ~ITlt \.;'1. ..-.~RNJZO GIL.

-.
" .."""~



EJECUTIVO. 50001400300520200032200

, JUZGADO QlJlNTp CIVIL MUNICIPAL.

VillaviceIlcio Meta, septiembre tres (03)de
2020.

El. Juzgado 'NIEGA EL·MANDAMIENTO
, DE PAGO, solícítado en estas diligencias, toda vez que la letr~Lde
cambio Soporte de esta acci6n,oo reúnen los requisitos .del artículo
422 del Código Generalde[pf~so~ pues lamisma carece de una fecha
cierta de exigibilidad" si se tiene en cuenta que dicho título valor no "
indica el día, mes ni afio en que s~ hace exigible la obligación .

No, SQbia advertirle a la apoderada de la parte
actora, que si bien es clerto enlos" hechos de, la demanda hace
mención ~queJa misma debía ser cancelada el 16-09~2018, también lo' es
que dicha fecha aparece en, el contexto del título valor como "
.... intereses " durante elplazq del j(j..09..2018) y no en el espacio o
renglón a que se •refiere lamisma ••para"su exigibiiidad .

.. ,' o.,.

Sin n~sidad 'de desglose hágasele entrega
de la demanda y sus anexos a la parte aetora,

ReconóZ1C!ase" a la doctora DIANA
PATRICIA, PEÑA ,CRUZ, ••con ••cedUla, ",NrQ. ,40189592, y T.P. No.
311835 del C.S.]., cómo aPodetáda 'judiCiatde la parte actora enlos
términos y para los efectós del poder c-onferido."

NOTIFIQUESE
La Juez,



MONITORIO No. 500014003005 20200032100

JUZGADO QUINTO CML MUNICIPAL.

VillaviceacioMeta, septiembre tres (03)·de 2020.

SE INADMITE la. anterior demanda
MONITORIA, con el fm de queja parte actor a la subsane dentro del termino
de cinco días (5) sopena ·de·.RECHAZO. por las siguientes razones:

1.~ Parte aetora, allegue la existencia y
representación de la empresa LEGAL MANAGEMENT CONSULTING
SAS, representada PO( él señor JOSE NICOLAS BETANCOURT·
ROMERO~ quien .p1:'e$enta·la·.dernanQa .C01110· apoderado judicial de la parte
actora.

2." Parte aetora adecue el poder ya que el
apoderado carece de facultad para. demandar a _DOLLY MILENA
PADILLA VELASQUEZ, persona relacionada en el libelo demandatorio
como parte demandada. ,

. Pe.igual.forma ...hace mención que es pata obtener
el contenido de pago en elpagare 001 de124-02~2017 y en la demanda se
refiere por conceptos de. arreglos •locativos, sin. especificar con claridad
dichoe hechos.

3.- Demanda debe .teunir los requisitos del artículo
6° incisos 1y 2 del Decreto LegiSlativo No. 806 .del 04-06-2020,

,4.- De igual forma los numerales 3,4j5,6 y 7 del
artículo 420 del CODlGO GENERAL DEL PROCESO.-

La Juez,

NOTIFIQUESE.'?•.,(1..••.••.•.•.••...lVí\
"PERLA r&~Q GIL, J'''-'<~,.'O- ._.- ._. . - _.. , . ,-- - -',

_II



SUCESIQN No. 500014003005 2020 0032000

JUZGADO' ·aOINTO CIVIL MUNICIPAL

ViUavicencioMeta, septiembre tres (03) ·de 2020.

SE JNADMITE la anterior demanda. con el fin de que
la parte actora la subsane dentro del termino de cinco días (5) so pena de
RECHAZO por las siguientes razones:

/

.1·..APQ<i~tª(jQde ía parte actora fe dé cumplimiento al
Numeral 5° del articulo 489 del c.S ..del p~.en coaeordancía con el articulo 444
ibidem..

2.,.En .lo.Jlértirienté désele cumplimiento al articulo 6° .
del Decreto Legislativo No. B06 d~1~2020.-

NOTIFI(llJESE.
la Juez,



, .
EJECUTIVO CON GARANTIA REAL Y PERSONAL.
No. 500014003()05 ·20200031700

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL.
V~llavicetlcio Meta~ septiembre tres (03}de 2020.

- ,

SE INADMIru la anterior' demanda EJECUTIVA
CON OARANTIA REAL V .PERSONAL, con el fm de que la parte aetora la
subsane dentro del termino de cinco días (5) so pena de RECHAZO por las
siguientes razones:

1.-C~:n1()qQ.iera que del poder y hechos del libelo
demanda torio . se observa. que 11:( .. señora NATIVIDAD BELTRAN
BELTRAN, es parte dem~ ti~ntrodejas presentes diligencias y a la
misma no la inºhJyen.en.las.pretª;U~i{)nes, .sirva·.aclarar10antes mencicnado.

2.- A.Il~Ue>copia. de lo pertinente para el traslado
de la parte demandada, .. cón{~ al file. _20 delartículo 6° del Decreto
legislativo No. 806 deI04-{)6.-202(b.

, NOTIFIQUESE~
La Juez,

1\'t . O O ntl e /.1
rrl:l~GIL.



EJECUTIVO. 50001400S005 2020 00316 00

Vil1avicencio Meta, septiembre tres (03) de

,

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNlClPAL.

2020 .:

El Juzgado NIEGA EL MANDAMIENTO
DE PAGO, solicitado eu'eStaS ..diligencias, toda vez que la. letra de
cambio soporte de esta aCció~ Jl() reúnen los requisitos del articulo.
422 del Código General delProceso, pnesIa misma carece de una fecha
cierta de exígibilidad,_ si se tiene en cuenta que dicho título valor no
indica el día, mes niaño en q~ se hace exigible la obligación .

>No s9bra advertirle a la apoderado de la parte
actora, que si bien es cietü) en los hechos. de la demanda hace
mención que ,la misma d~hl~# Cancelada el 27..11-20r7, también.lo es
que dicha fecha aparece en. el contexto del título valor como "
..•.intereses duran~ el pl~ d~r,27 noviembre (017) y no en el
espacio o renglón a que Se ~ñerela misma para su exígibilidad,

Sin necesidad de desglose hágasele entrega
de la demanda y sus anexos alaparte actora,

RecQnózcase .a la doctora DIANA PATRlelA '
PEÑA,CRUZ, con cedu]~ Nro.: 40189592 Y ,T.P. No. 311835 del
e.SJ., como apoderada jud¡cialdeJa parte actora en los términos y
para los efectos del pQder Conferido.... .

La Juez,
NOTIFIQtTBSE

~.' (UJ_u_{ vI)



EJECUTIVO No. 500014003005 202000314 00

JUZGADO. QUINTO CiVIL MUNICIPAL

Villavicencio·Meta, .septiembre tres ·(03) de 2020.

. De los documentos. acompañad9s con la demanda,
resulta acargo de la parte demandada una obligación clara, expresa. y
exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos los requisitos
de los articulas 422 y' 430 del· CódigO General del Proceso, el Juzgado,

R E S U E LV E.

LIBRAR' MANDAMIENTO DE PAGO por la vía
EJECUTIVA .DE MINIMA CUANTIA,para que dentro del término de cinco (5)
días FERNEY NEME. RUl4(Playót (fe edad y de esta vecindad, pague a
favor de GUSTAVO ADQLFO aAQUERO ROJAS, las siguientes sumas
de' dinero: .

1.-$6.pOO.OOO.oocomo capital representado
en la letra de cambio all$gadáá 1éS••Présentes dilígencias, más Jos intereses
moratorias a la tasa máxima ~~da por la superintendencia financiera
de Colombia, a partir del 09..()6...2018Y ••hasta cuando el·paQo se verifique.

. 2. Más lOs iQtereses de plazo ala tasa máxima
establecida. por la superint~nden~ ••fifi~nCimJ~•••9é•••CQ1ornbi;¡,· a pcartit·.del 08~
03 al 09..06...2018.- . .

Sobr~ coStas ~ r~lv~rá .f:}nSU oportunidad.

-Notifíquesé a ta parte demandada en ta forma
Indicada en el artículo 289 y siguientes del Código General del Proceso, o
conforme lo ordena el artículo 8 del Decreto Legislativo Nro. 806, del 04-06-
2020

En lbs términos .. del articulo 15 del C;G.P.,
recónózcase . persqnería. a I~ .....doctora RUTH MERY SANCHEZ
SANCHEZ,.T;P;·No~ 294D10,.cOmo.apoderada.judicial de la parte, actora en
los términos y para.tosefecíosdelpodef ·.conferido.

la Juez, 1



EJECUTIVO No. 500014003.005 20200031400

, JUZGADO QUrNTO CIVIL MUNICIPAL. s

ViUavicencio, Meta, septiembre tres (03.)de 2020.

'De tonforrílidad COn lo dispuesto en el art 599
del Código General del Proceso,

DECRETESE.

PRJIVIERQ."EL' f:':MBARGO >y RETENCION de las
sumas de dineros, que en cuemas (je ahorro, corrientes, o que a cualquier
titulo financiero, .posea FERNEY NEME RUIZ, cedula .No. 1005195785,
en las entidades relacionadas en él ánterioJ' esptito. Limitese el embargo a
la suma de $.13.800.00Ch:>o Qfic~, en.Jos términos del numeral io del
articulo .593 .del. Código Gf)~ ~J Pro~(:l y conforme lo ordena el
articulo 11 del DECRETO LEGISt.ATIVONo;S06del 04-06-2020 ..•.'

SEGUNDO.-. DECRETESE EL EMBARGO del
establecimiento de comercio ~nª"c)" MERCA MAX FK CAT'.,
identificado con Ednúmero .de rn~~.mercantil ••No.:·324593,de.propiedad /
de la ..parte demandada f.ER~1EY NEME RuIZ- ....librase .oficio a la
Cámara de Comercio de esta. ciudatj, para que sienten 'el embargo. y
expidan la certificación quetrata el artieuto 601 del e.G.p.; haciéndole las
advertencias de ley. . .

. - .. .

Désele cumplimiénto al •AriícUlo . 11 del decreto
L~¡slativo No.806 del 04.•06..2020. , ..

NOTIFIQUESE.

La Juez,

-,



EJECUTIVONo. 5000140 03 005 2020 00313 00

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNlCIPAL.

Villavicencio Meta, septiembre tres (03) de 2020.

.De los, documentos acompañados con la
demanda, resulta a carg·o cle< la parte demandada una obligación clara,
expresa y exigible de CanCel. déterminada "cantidad de dinero. Reunidos
los requisitos de los artículos 422 y 430· del Código General del Proceso, el
Juzgado, .

RE SU E L V E.

, I:JBRAA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía
EJECUTIVA SINGULAR 0(2 ftAtNIMA ~UANTIA,. para que dentro del
términodecinco (5)'dias, •.AD().LFO.ESPITIA BERMUDEZ,., pague. a favor del
SANCO POPULAR S.A., fflPre~ntado por GABRIEL' JOSE NIETO
MOYANO" o quien hagasU$ Yeces.·.'las •siguientes sumasde dinero:

, 'i~'""$ 1,S.()$}8.187.oo.como capital representado
en el pagare, No.. 113()3585~aU~ado a las presentes diligencias, más los
intereses moratones •a ,la ••ía$a••maxima .'establecida por .lasuperintendencia
'bancaria. a partir del 18--05-2019 Y hasta cuando el pago severífique.

Sobre. ®st~$ se re$ohierá en su oportunidad.

Notiftquese'·· a la,'parte demandada en' la forma
indicada en el artículo. 289 •der, •••Gódigb. General del Proceso.

Ento pertinente désala cumplimiento aJ Artículo 8
del 'Decreto ,Legislativo 'No,.806 ••del 04-06-2020.-

En los •términos del artículo 75 C6digo General del
proceso, téngaSe como apOdétaQo jUdiCial de la parte" demandante al
doctor' PEORO MAURICI() aQRRIERO., AlMARIO, .identificado con cédula
de ciudadanía Nro. 17348202 y T.P. 80100 del c.s.s. en los términos y
para los efectos del poder conferido.

la Juez.
NOTIFIQUe~~.

--- ~\ljJJJll/)



EJECUTIVO No. 500014003 G052020 00313 00

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

VillavicencioMe~ septiembre tres (03) de 2020.

De conformidad con lo dispuesto en el art
599 del Código General del. Proceso,

DECRETBSE.

PRI~R().-.ELErymARGO y RETENC10Nde
las sumas de dineros) que-en cuenta$ corrientes, ahorre o que a cualquier
otro título financiero, tenga o llegue a tener ADOLFO ES~ITIA
BERMUÓEZ, cédula No. J7303585 en:las entidades relacionadas en.
el anterior escrito. Limítese el embargo a ,la suma de $ 32.800.000.00-
Ofíciese -en los térmil10s delllWneral lQ del artículo 593 del Código
General del Proceso •.Désele clllllplimiento al artículo 11 del DECRETO
LEGISLATIVO No. 806 del04-06-2020.- .

- SEGUNDO~- EL EMBARGO de los
. . - - - . . . . .

remanente y/o de. los ..bienes qUe se llegaren a desembargar. al
demandado ADOLFO ESPlTIA BERMUDEZ, cédula No. 17303585 ,
en el proceso EjeCutivo déLBanco Agrario .de Colombia S.A ..• No.
50001 40 03 001 2020 00109 00, que en su cóntra se adelanta en el
Juzgado .Primero CivilMÚriicipalde esta ciudad ..Ofíciese limitando la
suma en .$ 32.$00.OOO.®·nlcte. Déselecuthp11miento al·artículo 11 del
DECRETO LEGISLATIVO No. 806 •del 04 •.06-2020.-

TERCERO.- EL EMBARGO de los
remanen,te Y/Q de los. j:)ienes .que se llegaren a desembargar al
demandado ADOLFO ESPITlA BERMUDJEZ, .ceduia No, 17303585 ,
en el proceso Ejecutivo ueLBanco Scotiabank Colpatria - No. 5000140
03 006 Z019 00613 00, que en su contra se adelanta en el Juzgado
Sexto Civil Municipalde esta ciud1ad. Ofícíese limitando la suma en $ ,

. ?2.800.000.0() mete. Dés~e'clllllplimiento al articulo 11 del DECRETO
LEGISLATIVO·No. 8(}6·oel·04-06-2020 ...

·CNOTIF U"
~~A T-r'.I".•.••. .+.t'"T~....,8'j~•.•..I

, ' '~"'~:""":"'".".,.'"~.'''

La Juez;



ItESTfIUCION No. 500014003005 2020 00312 00

JUZGADO QUINTQ ,CIVIL MUNICIPAL.

Villavicenció Meta, septiembre, tres (03) de 2020.

SE . INADMITE la anterior demanda de
RESTITUCION INMUEBLE" .·0011. el fin de que la parte .actora la subsane
dentro del termine de cinco dí8.$ (5) SO pena de RECHAZO' por las.
siguientes razones:

L- Parte actara, acredite el envíóde la demanda
junto con sus anexos al demandado, éonfonneIe ordena el Inciso 4° del Art.
6° DECRETO LEGlSLA'l'lVO }'t.;((.). 8Q6 del0-4.;;O(j-2()20.

La Juez,

\ i



EJECUTIVO No. 500014003005 20200031100
I

JUZGADO QUINTO CIVil MUNICIPAL

ViUavicencÍQ Meta, septiembrétres (OS) de 2020.

De tos .documentos acompañados con la
demanda, resulta acargo de, fa ,parte demandada una obligación clara,
expresa y exigible de cancelar. deferffiinacjél ,cantidad dé dinero. Reunidos
los requisitos de los articulas 422 y 430 del Código General del Proceso, el
Juzgado,

R E SU E L V E.

LIBRAR MANDAMIENtO DE, PAGO por la vta
EJECUTIVA DE, MINIMA, ,CUANt'Ptt. para que.dentro del término' de cinco
(5) días, LIBIA BEATRIZ CAt.VIJO DE MAHECHA, pagué a favor de la
entidad financiera BANCOLOM~IA,'S)\.;. 'las. Siguientes,' sumas de dinero:

,1.-$ ,•••394~$19,oopor, concepto, del capital insoluto"
representarlo en, él pagaré No. 8490064796, allegado a las' presentes
diligencias. más , los intereses mOratQrios a , la tasa máxima establecida por
la superintendencia', fimanciera: de' Colomf>ia, a partir del 26,..11...201;9 Y
hasta cuando el<pa90 Sé "etifique~ ~

2...$> 14J~2R704;oo, por concepto del capital
insoluto, representado en el pagare' No, 6490085277, allegado a las
presentes diligencias". más •••IOs••iritereses •moratorias a 'la tasa' máxima
establecida por la superintend~ncia.· ·financierá' dé Colombia, a partir del
30-12-2019 y hastacuan(;l() el pago ~verifiqUe.-

SObre costas Sé résolverá eh su oportunidad.

Notifíquése ,a la parte demandada en la forma
indicada en el articl.do'. 289 •y siguientes. 'del .CócJ;igo. General. del PrOOéSO.

En los términos del .art, 75 del C.G. del P.,
RECONOCESE ,PERSQNERIA.,.a. RlSSUElVlS' CONSUL"fORIA, JURIOtCA
y FINANCU;RA S,A.S~.representado por la OL ANOREA _CATAUNA .VELA
CARO, qUien se. ícientificfl con la cet:Juls, de ciudad:ania -No. 1030612685 y
T,P. No. 270612 del, e.s.J., comO endosataria para el cobro judicial de la
parte demandante BANCOlOMBIA S.A. ' " ' ,

LaJuez,



EJECUTIVO No. 5000140 03 005 2020.00311 00

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

2020.
Villavícencíe Meta;,~~~ptiel11bretres (03) de

De ·confoJ:'lIlidad con 10·dispuesto en el art
599 del Código' General del Proceso,

DECRETE SE.

. Pf<lMERO.- .EL-EMB.ARGO·y RETENCION' de
las sumas de .dineros, que en cuentaS . cOtrienies, ahorro.o que a
cualquier. título financiero, tenga o llegue. a. tener LILIA BEATRIZ
CALVIJO DE MARECBA, en bis entidades' relacionadas en el'
anterior escrito. L~ttiitese el embargo a la suma de $ 25.80Q.OOO.oo-
Ofíciese en los terminos del nurnerallO del artlcUlo 593 del' Código
General. del Proceso, Désele cumplimi.efito· al.artículo ·11"del.DECRETO
LEGISLATIVO No .:S06·del 04..;06...2020...,

\ .

NOTIFIQlJE~E~
.La Juez,

UDll(.k:J
ID b~zo 011:.. . ,.' -, -







VERBAL SUMARIO REIVINDICATORIO.
No.- 5000140 0300520200030900

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio Meta, septiembre tres (03) de 2020.

Se ADMITE la anterior demanda declarativa
(REIVINDICATORIO), incoada por FRANCISCO ANTONIO VARGAS
BUSTAMANTE contra CECILIA.HOLGUIN •RODRIGUEZ.

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la
parte demandada por el término de dieZ (10) días, para que se pronuncien
al respecto. (Artículo 391Jnciso 5 .deLC.G.P.).

Désele el trámite VERBAL SUMARIO, TITULO 11
CAPITULO l, Disposiciones generales del Código Generaldel Proceso.

Previo••a·.decretarse la medida cautelar solicitada
en ellibelodemandatorio >( Inscripción de la demanda fulio de rnamouíaNro.
230-92053), que la parte act()ra preste caución equivalente al 20% por
ciento del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, con el fin
de responder por las cosmsy perjuicios que se causen con la practica de
dicha medida. Lo anterior conforme lo ordena el numeral Segundo del
articulo 590 del Código .•general del.Proceso.

En los términos del Artículo 75 del C.G.P.,
RECONOCESE PERSONEfUA. at DL JOSE GARDEL URQUIZA
SABOGAL, portador .de la TP~ Nro. 151092 del C.SJ y cédula No.
93123566, como APODERAOO JUDICIAL .de la parte demandante, en
los términos y para los efectos del poder que se allega.

Lea Juez,



-SUCESION No. 50.0.0.140.0. 300.5 2,.0.20.00.30.80.0.

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

Villavic:enCio Meta, septiembre tres (03) de 2020.

SE JNADfJllTE la anterior demanda, con el fin de que
lá parte. 'actora la subsane·qenlro.·del.termino de ·cinco díás (5) so pena de
RECHAZO por las siguientes faZoI'leS:

1..,.Apoderad() de la parte actoraallegue el avaluó de
tos bienes relictos y deudas de la herencia enlos .términos del artículo 444 del
e.G.p, en concordancia conel Articulo 48{:lnúm.<6 ibídem.

·En.-••10 Pettillentedéselé cumplimiento al
Legislativo No ..806 del~~020.".

Decreto

NOTJFIQUESE
La Juez,



HIPOTECARIO No. 500014003005 20200030600

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio Meta, septiembre tres (03) de 2020.

De los documentos acompañados con la demanda,
resulta acargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y
exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos los
requisitos de los artículos 422, 430 Y 468 del Código General del Proceso, el
Juzgado, .

R E S U E L V E.

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía
EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA, con TITULO HIPOTECARIO, para que
dentro del término de cinco (5) días MARIO ALEXANDER ROMERO DIAZ ,
mayor de edad y de esta vecindad, pague a favor de SCOTIABANK
COLPATRIA S.A., las slqulentes sumas de dinero:

1.- $ 432.523.45, como capital representado en el
pagare Nro. 224110000171, por concepto de la cuota vencida el 19-12-
2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la
superintendencia financiera de Colombia, ,a partir del día siguiente de su
vencimiento y hasta cuando el pago se verifique.
. 1.1.- $ 712.562.43 como intereses corrientes
representados en el pagare y de la cuota en mora antes mencionada.-

2.- $ 436.137.26, como capital representado en el .
pagare Nro. 224110000171, por concepto de la cuota vencida el 19-01-
2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la
superintendencia financiera de Colombia, a partir del día siguiente de su
vencimiento y hasta cuando el pago se verifique.

2.1.-' $ 708.948.62 como intereses corrientes
representados en el pagare y de la cuota en mora antes mencionada.- .

3.- $ 439.659.79, como capital representado en el
pagare Nro. 224110000171, por concepto de la cuota vencida el.19-02-
2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la
superintendencia ñnancíera de Colombia, a partir del día siguiente de su
vencimiento y hasta cuando el pago se verifique.

3.1.- $ 705.426.09 como intereses corrientes
representados en el pagare y de la cuota en mora antes menciónada.-

4.- $ 443.454.69, como capital representado en el
pagare Nro. 224110000171, por concepto de la cuota vencida el 19-03-
2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima. establecida por la
superintendencia financiera de Colombia, a partir del día siguiente de su
vencimiento y hasta cuando el pago se verifique.

4.1.- $ 701.631.19 como intereses corrientes
representados en el pagare y de la cuota en mora antes mencionada.- ,

. 5.- $ 447.159.83, como capital representado en el
pagare Nro. 224110000171, por concepto de la cuota vencida el 19-04-



6.~$ ..85:284.047.1,9 como capitat acelerado
representado eo. el pagare NO.. 224,110000171,·. allegad(). a las .: presentes
diligencias, más Jos intere$es'mOratoriosa la tasa máxima establecida por
la superintendencia finariclera de ColOmbia,a partir de la presentación de
la demanda y hasta cuando el pago severifiqUe. .

7.-$ ..' 131.58<).00 como, capital represéntado
en elpagare No. 54069000042837~8. allegado a las presentes dilig13nclas; .
más .10$ ... intereses moratorios 'a la tasa máxima .estableCida por la
superintendencia- fiTlaflc¡e~ de'. ColQrrtbia.a p(3rtir del.2€h03..2020 y hasta
cU$ndoe! pago se" vermql1e~... ~' . .

" ... '. . '.'" . •.•••...6~~$ ,64.&25.00., como' intereses corrientes
causados y no.pagados,.~ntad()s.en élpagare antes .mencíoóadQ~

.. .". .

. .' .'. .'Nptm't.¡uese a la parte demandada en la forma
indicada en el a.rticulo,289 Y ~UiéOté$ d~1 Código General del Proceso.

~se:EL EMBARGOy SECUESTRO .del
bien ¡nn1uebte·hipotecado,.~~Ilg~íd() •••con •.la '.h1atricula. imnobiliaria .Nro.
2$0- 173302,. de 1t2{ oficina~ i"~fDE.IDtºs •.•.PÚbUcos,cle.~sta·ciudad. Librase

I la correspondiente. corn~o~kln a dicha entidad1 eor'lforme lo solicita el .
apoderadOde la parte aCtora> ' .•... '. .

. • '.' i.. .. . .•......•.. Pam la 'diligencia ..•.de ...•.SEC'UES]"RO. y con
, . ' fundamento en el artículo 38 i~ .30del C"G del P. se comisiona a la

" - - '_ •• .: '. ," • ,-o - - " .: ,':',' ,"'" :'::::_":_:'::<:'_::>"':-::.:-;'::- ::":':':-i':_"_:'-::":,', :", "_',.:_'.: ::,':_,. :: : .: ': ::" .::~ :.",._:_~ - 0,, .:: :

ALCALOIA MUNICIPALOE 'VII.l.J\VlCENCIO¡ .sin facultades.jurisdícciona1es,
portsntaRo podrá Pfacti~rp~, d~Cjdit opósiciones,.r~soJverJecursos·p
fijarles .·honorarios' .aJa.~~e~ perQ• se J~oncElde.la. facultad .de.. sub'
c9misionar. Para dicha dil~ ~,dtesigna a JURIOICA .FAJARDOGONZAlEZS.A.s.Nit. ~116;t":9~j ... .

.",:::::::::::.-,::':;::.::':':,:::<:,:', ,',',
. . . , , . . . . . , . . .: . ....,.", - . -.. .

En tos ~ del ~rtículo 75 del. 'e.G.p., el
despacho reconoce pe~ j~q~ ªI dQr;tor. ".PE.OR() MAURICIO
BAQUEROALMARIO.jd~~~lá Nro. 17348202.y T:P. No.

~'. a0190 ..del e.s.J; CPnl() ~ jUdici~lde la parte adora -en los
·términos y para los •efectos·deI·••·Póder·conferido.~

La Juez, . 'l... , ' "

, . .r- ••..•. t
H~GlI. .••··.••



/

APREHENSION y ENTREGA DE GARANTIA
No. '. 5000140030052020000030400

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio Meta, 'septiembre tres (03) de 2020.

Con base a lo dispuesto en el artículo 17' numeral
8° del Código General del Proceso, la ley 1676 de 2013 yel Decreto 1835 de
2015, articulo 2.2.2.4.2.3 núm. 2°, f ADMITASE la anterior . solicitud de
.APREHENSION y ENTREGA DE GARANTIA MOVILlARIA del vehículo de
placas FJS 689 al acreedor Garantizado SCOTIABANK COLPATRIA S.A..,
identificado con él Nit. 860034594~1, contra el garante JUAN DAVID GÓMEZ
BARRERA, identificado con cedula Nro.1123512939.

Como consecuencia de lo anterior, se ORDENA la
APREHENSION y ENTREGA del bien mueble en gprantía vehículo de placas
FJS689, marca Hyundai, modelo 2019, color plateado lago, tipo SEDAN.

Por secretaria ofíciese .a 'Ia Policía Nacional- SI.JIN
Seccional Automotores, para que procedan a la inmovilización ya la ENTREGA
inmediata del referido automotor al Acreedor Garantizado SCOTIABANK
COLPATRIA S.A. identificada con el Nit. 860034594-1, en la calle 20B No. 43a 60
INT.4 barrio Ortezal en la Ciudadde Boqotá- e

Háqaseles saber que' en el evento en que no sea
posible ubicar' el vehículo en la dirección antes mencionada, deberán dejarlo
en el lugar que' esa autoridad disponga, siempre y cuando cuenten con el .
debido cuidado del rodante, e informen inmediatamente al Acreedor
Garantizado SCOTIABANK COLPATRIA S.A.., identificado con el Nit.
860034594-1, a. los correos . electrónicos ninoe@colpatria.com
buzonrunt@colpatria.com, con el fin de que la entidad financiera solicitante
pueda retirar el vehículo automotor de dicho lugar y de 'esta forma se formalice la
entrega a la que tiene derecho.

De igual forma comuníqLieseles que quien actúa corno
apoderado judicial de la parte actora, es el doctor PEDRO MAURICIO
BORRERO ALMARIO, cédula Nro. 17348202 y T.P. No. 80190 del C.S.J.,
quien se puede localizar en la calle 48B No. 30-20, barrio el Caudal Villavicencio,'
correo electrónico' jurídica@consorciob.com. _

Cumplido lo anterior infórmese a este despacho, tamo
por la Policía Nacional como por la entidad interesada.

En los términos del art. 75 del C.G. idel P.,
RE,CONOZCASE PERSONERIA' al' Dr. PEDRO MAURICIO BORRERO
ALMARIO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 17348202 y T.P.

mailto:ninoe@colpatria.com
mailto:buzonrunt@colpatria.com,


No~ 80190 del e.s.J., como apoderado judicial de la parte demandante en 'los
térlnínos y pára. los efectos del ,poder conferido.

NOTIFIQUESE.
La Juez,

- l"

•.•••.•••..,> I "1TH\iJJl,\i.••.••••••.

/

. ' .

": .

/



EJECutIVO No. 500014003005 20200030300

JUZGADO QUINTO CtVIL MUNICIPAL.·

Villavi®nclQ Meta, septiembre tres (03) de 2020.

SE >INADMITE la aneeríor demanda :gjecutiva
Singular, con el fin de que la parte actora la subsane dentro del terminQ de
cinco días (5) SQ pena de REcHAZo PQtlas siguientes razones:

L;'; Aptldetada de laparte adora allegue el poder
'que hace mención en el Iibelo ..dernan<.latúflo.

. ! 2 ...Dj! lo pertinente allegue copia para el traslado
de la parte demandada; y archivo detJu,zg~o;t en los términos del Decreto
Legislativo No. 8Ó6 del04"06~202{) ...;··

NOTIFIQUESE~

La Juez,
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